
A Ñ O D E 1897 Miercolea 28 de Julio NUM. 180 

• 

B O L E T I N 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A I » V K « T K X C T A O F I C I A L r R E C I O S DE S U S C R I P C I O N 
Las leyes, ordenes y anuncio* .¿ue h<iyan de insertar- . 

«se en lo» B O I B T I N K 8 O F I O I A L K B se han de man.lar al Jefe 
Político respectivo, pur cayo conducto se pasaran 4 los: 

Editores de loa mencionados periódicos. 
(Real orden de tí de Abrí de 1889.) 

publica todas ! • • d i a s , « i x c e p l v i o » domina;** 

& A P V E W T E N O A E D I T O R I A L 

Las disposición;-s de IUK Autoridades except* l«»sQtm 
RB nsta na pita l, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas• sean a instui.cia de por t" no pobre, se ins*rt*r> n of c íal-

tuera d.i ella. rt'óO al mes, 9 a 1 trimaaere, 18 al semestre y 28'50 ñor un año. ?' mente: asimismo cualquier anpncio com-aruñ nte al aer-
.. • • _ . xr , »j • • , .. , , _ f vicio nacional que dimana de las nusnis-, pero las da 

he admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O I E T Í S , i n t e r e 8 particular pagaran 50 céntimos . e peseta por ca-
plasa de Santiago. '¿.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta da linea de inserción. 
A la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim- ' 

^bree móviles. ^ i J S l í r » » n r - l t o .'.«» r , - » t l n > » » de (<•!•<•(« 

Parte Oficial 

Presidencia del Cónsqo de Ministros 
SS . M M . el R E Y 7la R E I N A 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad cn su 
importante sr.lud. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial en uso de las 

atribuciones que le confiere el caso ter
oero del art. 98 de su ley orgánica. y pre
via declaración de urgencia,ha acordado 
en sesión de 23 del corriente, sacar nue
vamente á subasta pública, que tendrá 
efecto el dia 10 de Agosto próximo veni
dero, á las once y media de la mafiana, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, la venta de la casa sita 
en esta Corte, calle de Preciados, núme
ro 29, con sujeción al pliego de condicio
nes publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, correspondiente al día 4 de 
Junio último, Diario oficial de Avisos del 
9 J Oac.tta de Madrid de 10 del mismo 
mes. 

Los depósitos en metálico que se cons-
Mtuyan en la Caja de la Corporación so
lo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta,y los en efectos pú
blicos hasta las once de la mafiana del 
día anterior. 

Madrid 27 de Julio de 1897. =E1 V i 
cepresidente, Yáfiez.=EI Secretaria, Ro
dríguez Arau. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de..., que habita ca

lle de .., núm..., cuarto..., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones sacando 
a pública subasta la casa núm. 29 de la 
calle de Preciados, de esta Corte, pro
piedad del Hospital provincial, se com
promete á adquirir la mencionada finca 
con estricta sujeción al pliego de condi 
oiones en el precio de..., (aquf la canti
dad en letra.) 

(Fecha y tirina del proponunte) 

La Comisión provincial en uso de las 
atribuciones que la confiere el caso ter -
cero del art. 98 de su ley orgánica, y pre
cia declaración de urgencia, ha acordado 

en sesión de 23 del corriente, sacar nue
vamente á subasta pública, que tendrá 
efecto el dia 10 de Agosto próximo veni
dero, á las once de la mafiana, en el Pa 
lacio de esta Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, la venta de la casa sita en 
esta Corte, calle de Campomanes, nú
mero 11, con sujeción al pliego de con
diciones publicado en el B O L E T I N O F I C I A L 

de la provincia, correspondiente al dia 1 
de Junio último, Diario oficial de Avisos 
del 5 y Gaceta de Madrid de 10 del mis
mo mes. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en !a Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las once de la mafiana del 
día anterior. 

Madrid 27 de Julio de 1897.=E1 V i 
cepresidente, Yáfiez. =E1 Seoretario, Ro 
dríguez Arau. 

Modelo de proposición 
D. N". N . , vecino de..., que habita ca

lle de..., número. ., cuarto..., enterado 
del anuncio y pliego de condiciones sa
cando á pública subasta la casa núm. 11 
de lacalle de Campomanes,de esta Corte, 
propiedad del Hospital provincial, se com
promete á adquirir la mencionada finca, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones en el precio de... (aquí la cantidad 
en letra), 

(Fecha y firma del proponente). 

D. Ramón Rodríguez Arau, Licencia 
do en Derecho civil y canónico y en filo
sofía y letras, Oficial mayor y Secretario 
accidental de la Excma. Diputación y 
Comisión provincial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial, en 19 del ao
tual de conformidad con elSr. Comisario 
de Guerra de Madrid, se acordó en cum
plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil, por los pueblos de esta pro 
vincia, durante el mes de Julio actual, 
son á los precios siguientes: 

/'Muta* 

Ración de pan 0 28 
Idem de cebada 1 
Idem de paja 0 b*3 
Litro de aceite 1 52 
Kilogramo de carbón 0 tfl 
Idem de lefia 0 3 

Y para que conste de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente visada por el Excmo. Sr. Vicepre 
sidente en Madrid á 20 de Julio 1897.= 
V.° B.°=Yáfiez.=R. Rodríguez Arau. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 5 de Mayode 1897 

Sefiores que asistieron: 
López González.—De Blas.—Pozo Ca

macho.—Quiñones.— Ornilla.— Hediger 
Vicepresidente.)—Yáfiez (Presidente.) 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. D. Eduardo Yáfiez, Vicepresiden
te de la Comisión provincial, con asis
tencia de los Sres. D. Estanislao Moreno 
de la Santa y D. Baltasar Hernánde» 
Briz, Médicos militar y civil, respectiva
mente, que forman parte de esta Comi
sión, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de las ope
raciones correspondientes al juicio de 
exenciones y clasificación de soldados de 
los mozos alistados y sorteados para el 
reemplazo del presente afio, asi como la 
revisión de los tres anteriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 
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REEMPLAZO DE 1897 
Arroyomolinos 

Braulio Sánchez Arteaga.— Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 do la Ley. 

Boadilla dol Monte 
Pascual Dorrego García.— Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Brúñete 

Raimundo Calderón Pozuelo.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Cadalso 
Pedro Cordero Arroyo.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

CenieieatD3 

Manuel Fernández Ramos.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Chapinería 
Alejandro Jismero Martín.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Celedonio Rodrigo Pauadero —Soldndo condicional por hallar

se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Agustín Félix González Botello. —Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Miguel de Nal Pérez.—Pendiente de ampliaoión del expe

diente. 
Navalcarnero 

Pedro de Tomás González —Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Otón Costo Gómez López.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en los casos primero y décimo del art. 87 de 
la Ley. 

Pozuolo de Alarcón 

José López Torres.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Sevilla la Nuova 
Celedonio Barca Gavilanes.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso décimo del art 87 de la Ley. 



N t a e r o Námero 
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Villa del Prado 
Benito Domínguez Sánchez,—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el ca60 primero del art. 87 de la Ley. 
i 

Villanueva de Perales 
Pab!o González Povedano.—Soldadado condicional por hallar 

se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Rodríguez Povedano.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Villaviciosa de Odón 
Esteban Julián Festa Atochero.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

REVISION.—Reemplazo de 1896 

El Alamo 
Eusebio Luis García Cazorla.—Soldado condicional por hallar

se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Manuel Orgaz Rivas.—Soldado por haber cesado su excepción 

Arroyomolinos 
Eugenio Martin y Martín.—Oficíese al Sr. Juez de instrucción 

de Navalcarnero á fin de que disponga la presentación de 
este mozo cuando el estado de la causa lo permita. 

Aldea del Fresno 
José Ogazon Hernández —Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. Reco
nocido útil. 

Celedonio Regatero. — Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso sexto del art. 87. 

Felipe Regatero —Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso sexto del art. 87 Reconocido útil condicional 

Boadilla del Monte 
Patricio Capitán Panadero. —Reconocido el padre útil para el 

trabajo. Soldado por haber cesado su excepción. 
Marcelino Fernández Regó.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Brúñete 
•Talla: 1'522 mm. Continúa excluido 

Talla: 1'520 mm. Continúa excluido 

Inútil. Continúa excluido 

Luciano Díaz Rodríguez 
temporalmente. 

Ramiro Rufo Robledano. 
temporalmente. 

Francisco Balbuena Robledano 
temporalmente. 

Jacinto Redondo Lucero.—Talla: 1*500 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Pablo González Aviles.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo de art. 87 de la Ley . 

Cenicientos 
Marcelino Ramos Martín.—Talla: 1'525 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Florentino Ramos Manso.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Pedro Sánchez Castro.—Reclámese certificado de existencia 

en filas de su hermano Lucio. 
Isaac Jiménez Prado—Reclámese certificado de existencia 

en filas de su hermano Emilio. 
Claro Martínez Jiménez.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Claro Martín Sánchez.—Reclámese certificado de existencia 

en filas de su hermano Justo. 
Jesús González Lízcano.- Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 
Clemente Fermosel Montero.—Soldado por haber cesado su 

excepción. 
Saturnino Palacios de la Hoz.—Soldado condicional por hallar

se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Trinidad Lago Jiménez.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Cadalso 
Víctor García Rodriguez.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 77 de la Ley 
Esteban Rozas Alvarez.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Felipe Serrano Villaín.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Inocencio Garcimifio Cordero.- Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Miguel Recio Marco.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Manuel Carrillo Frontal.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
José Moreno García.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Lorenzo García A b a d . - Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Líy . 
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Fermín Blanco Carrillo.—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*565 milímetros. 

Vicente Pérez Rodríguez.—Talla: l'535mm.Continúa excluido 
temporalmente. 

Anastasio Moreno Hernández. - T a l l a : 1'520 mm. Continúa 
exoluido temporalmente. 
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Chapinería 
Ignacio Domínguez y Domínguez.—Soldado condicional por 

hallarse incluido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

Chapinería 
Saturnino Lozano Rico Domínguez.—Soldado condicional por 

hallarse incluido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ramiro Domingo Díaz González. -Talla: 1'570 mm. Reconocido 

útil condicional. 
Marcelino Aguado Domínguez.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Eugenio Luis Collado Teresa.—Reclámese certificacion.de exis-

cia en filas de su hermano Buenaventura. 

Navalcarnero 

Valentín Bautista Pulido.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de su hermano Tomás. » 

Antonio Díaz Lucas.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Felipe Jesús Redondo Bautista.—Excluido por haber fallecido. 
Eusebio Gómez del Carmen.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Manuel García Gómez.—Talla: 1'500 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Justo Domínguez Redondo—Soldado por haber resultado el pa

dre apto para el trabajo. 
Eusebio Fernández Pérez.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Venancio González Benaya.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de su hermano Tomás. 
Ciríaco Benito Rodríguez Lucas.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Máximo Arriba García Milla.—Talla: 1'540 mm. Continúa ex

cluido temporalmente. 
Vicente Garcia Genova Segovia.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley . 
Agustín Angel González Medina.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Justo Fernández Montero.—Reclámese certificado de existen

cia en filas de su hermano Francisco Claro. 
Dionisio Manuel Díaz Arribas.—Soldado condicional por hallar

se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Buenaventura Sevillano Olías.—Soldado por haber resultado el 

padre apto para el trabajo. 
Sandalio Gómez Vallejo.—No ha lugar á la excepción que alega 

por no existir en el afio del reemplazo. Talla: 1*616 mm. Con
tinúa excluido temporalmente. 

Cándido Jordán Plaza.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Francisco Arribas Alias.—Falleció. 
Francisco de la Fuente Cardefia.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Félix Díaz Moreno.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de su hermano Domingo. 
Manuel Gregorio Rodríguez Díaz.—Inútil. Continúa excluido 

temporalmente. 

Pozuelo de Alarcón 

Jenaro Sánchez Pire.—Talla; 1*626 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Santos Aguado Aragón.—Soldado por haber resaltado útil. 
Vicente Blanco Ruiz.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Quijorna 

Evaristo Díaz Guerra Adeva. — Soldado condicional por hallar
se comprendido en e! caso primero del art. 87 de la Ley. 

Leonardo Serrano Cáceres.— Reconocido útil condicional. Re
clámese certificación de existencia en filas de su hermano 
Sotero. 

Valentín Mariria Martín.—Talla: 1*560 mm. Reconocido útil 
condicional. 

Rozas de Puerto Real 
Pedro Montero Bardesa.—Soldado por haber resultado el padre 

apto para el trabajo. 
Juan Sangar Martín.—Soldado condicional por hallarse com

pendido el caso primero del articulo 87 de la Ley. 
Apolinar Antonio Romero Monteu. Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Domingo Felnández Rangar.—Soldado por haber resultado 
útil. 

V i l l a del Prado 
Guillermo Lázaro Gómez y Gómez. - Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso primero del art. 87de la Ley. 
Marcelo Romero Sampayo.—Soldado condicional por hallara» 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

http://certificacion.de
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Juan Talero Espinosa Manca.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el oaso primero y décimo del art. 78 de la 
Ley. 

Eugenio Garcia Sánchez.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de su hermano Anselmo. 

Marcos Lezami Nieto.—Talla: 1'534 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Felipe Estevez González Crespo.—Soldado por haber resulta
do el padre apto para el trabajo. 

León Sampayo García,—Talla: l'560mm. Reconocido útil con
dicional. 

Francisco Garcia Carrasco Sampedro.—Soldado condicional 
por hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Marcos Garcia Blázquez.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de su hermano Antonio. 

Natalio Sánchez Blanco.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Anastasio Alvarez Recio.—Soldado condicional: por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Villa del Prado 
Victorio Fernández Recio.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de su hermano Francisoo. 
Natalio Gallan Vaquero.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en primero del art. 87 de la Ley. 

Villamanta 
José Alvaro Vergara Fernández.—Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Pablo Justino Rodríguez Romo.—Reconocido útil condicional. 

Villamantilla 
Emilio González Lozano.—Talla: 1*528 mm. Continua exclui

do temporalmente. 
Jesús Domínguez Pérez.—Reclámese certificación de existen

cia en filas de su hermano Domingo. 

Villanueva de la Cañada 
Higinio Milla Patier.—Inútil Continua excluido temporal

mente. 
Felipe Serrano Martín.—Soldado por haber cesado la excep

ción. 
Maximino Patier Diez.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Santos Martín Peláez.—Talla: 1 '513 mm. Continua excluido 

temporalmente. 
Florencio Manzano del Vas—Soldado por haber resultado el 

padre apto para el trabajo. 

Villavioiosa de Odón 
Anastasio Fernández Ricote.—Soldado por haber resaltado el 

hermano apto para el trabajo. 
Julián Jorge Garcia y García.—Soldado condicional per ha

llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Miguel Ron Maestro.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Laureano Pereira Aurice.—Reclámese certificación de 

existencia en filas de su hermano Emilio José. 
José García Martín.—Soldado confirmando el fallo del Ayun

tamiento, por no comprobarse la pobreza de la madre. 
Nicomedes Tomás Martin Rodríguez y Rodríguez.—Soldado 

por haber resultado útil. 
Julián León Atilano Montero.—Soldado por haber alcanzado 

la talla de 1.545 milímetros. 
Eugenio Carpintero Bádenas.—Soldado oondicional por hallar

se comprendodo en el caso quinto del art. 87 de la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 
Arroyomolinos 

Julián Napolinar Sánz.—Desestimada la alegación de hijo de 
•inda confirmando el fallo del Ayuntamiento, soldado. 

El Alamo 
Félix Rufo Campos— Reoonocido, útil condicional. 
Tomás Ortega Rocas.—Soldado condioional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Justo Gaitan González.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 
Agustín Orgaz Solana.—Soldado por haber resultado útil. 

Brúñete 
Ruperto Atanasio Gavilanes I/ópez.—Inútil. Continua excluido 

temporalmente. 
Aquilino Pedro Paz Varea.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de su hermano Mariano. 
Pedro Simón Aviles.—Soldado condioional por hallarse com

prendido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 
Rafael Segara Rodrigues.—Soldado por haber resaltado el pa

dre apto para el trabajo. 

Cenioiantos 
Patriólo Recio Lozano.—Soldado condioional por hallarse com

prendido en ol oaso segundo dol art. 87 do 1* Ley 
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Eustasio Martin Alburquerque.—No ha lugar á la excepción 
por no existir en el afio de su reemplazo. 

Francisco Izquierdo Diaz.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Tiburcio Jiménez de la Hoz.—Soldado condioional por hallar
se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Juan Jiménez Rodríguez.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

José Lozano Dioz.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Modesto Blanco Sefioris.—Reconocido,útil condicional. Soldado 
oondicional por hallarse comprendido en el caso primero del 
artículo 87 de la Ley. 

Esteban Jiménez Fernández.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Felipe Pimentel Fermosel.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art 87 de la Ley. 

Tomás Bueno Ampuero.—Reclámese oertiflcaoión de existen
cia de su hermano Antonio. 

Cadalso 
Sebastián Villarino Martín.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Crisóstomo Roció Jiménez.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Celedonio Larios López.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. art. 87 de la Ley. 
José Alvarez Sánchez.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José Blanco Sánchez.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Bonifacio Moreno Rodriguez.—Soldado comdicíonal por hallar

se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Joaquín Alcázar Bueno.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Antonio López Sáez.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Lázaro Santillán Hernández.—Soldado por hallarse compren

dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Chapinería 

Cosme Domínguez Blanco.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso déoimo del art. 87 de la Ley. 

Navalcarnero 
Higinio Blanco Ortiz.—Talla: 1*525 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Celedonio Veremundo Flores Gómez.—Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Manuel Povedano Fernández.-Inútil. Excluido temporalmente. 

No ha lugar á la excepción por no haber sido alegada en el 
afio de su reemplazo. 

Félix de los Angeles Beltrán.—Soldado condicional por hallar
se compredido en el caso primero del art, 87 de la Ley. 

Luis Arias Cantos.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Pablo Zoilo Villaseca Hernández.—Reclámese cirtificación de 
de existencia en filas de su hermano Eusebio. 

José María de la Merced Quintana Gómez.—Reclámese certi
ficación de existencia en filas de su hermano Rufiuo. 

Manuel Cándido Gómez Díaz.—Talla: 1*520 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

Claudio Barrio Vallejo.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. Tallado 
obtuvo la de 1*537 milímetros. 

Leonardo García Milla Gómez. — Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

Lorenzo Gómez Folguera.—Soldado por haber resaltado el pa
dre apto para el trabajo. 

Aurelio Herencia Cedillo.—Soldado por hallarse comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Valentín Cardefia Bueno.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Rozas de Puerto Beal 

Casimiro Blasco y Blasco.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

Juan Toribio Sangar Martín.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Domingo Hernández Sangar.—Soldado condicional por haber 
resaltado útil. 

Villamantilla 

Canato Lozano Blasco.—Talla. 1*525 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Benigno Moreno Agudo.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Sebastián López Garcia.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

Villaviciosa de Odón 

Gregorio Parero Montero.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. Talla: 
1*535 milímetros. 

Francisco Barrios García.—Soldado oondicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

José Tomás Martínez de Murguía Rodríguez Barba.—Soldado 
condicioional por hallarte comprendido en el oaso déoimo 
del art. 87 do la Ley. 
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Villanueva de la Cafiada 
Francisco Serrano González.—Soldado condicional por hallar

se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Villamanta 
Isidro García Lozano.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Felipe Paz Espinosa.—Talla: 1*524 mm. Continúa exoluido tem

poralmente. 
Petronilo Gómez Santander.—Inútil. Continúa excluido tem

poralmente. 

V i l l a del Prado 

Pablo Ballesteros Megia.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Rodrigo Recio Méndez.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Gregorio Rodriguez Cabanas Alvarez.—Soldado condicional 
por hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Carlos Martín de la Torre.—Talla: 1'536 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

Victorio Pérez Blázquez.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

REVISIÓN. —Reemplazo d* 1894 

E l Alamo 

Marcelino Rufo Portillo.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Juan Bautista Gaitán Sánchez.—Exceptuado. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Pablo Juan Orgáz Sánchez. —Talla: 1*512 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Alejo Federico Ortega Martín.—Exceptuado. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Eugenio López Martin—Exceptuado. Excluido, por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Boadilla del Monte 
Angel Hernández.—Exceptuado. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 

Brúñete 
Paulino Molero Barrero.—Soldado por haber resultado el padre 

apto para el trabajo. 
J u 8 n Antonio Paz Chicote.—Inútil. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 

Cadalso 
Ceferino Martín Abad.—Soldado por haber resultado útil. 
Francisco López Alvarez.—Exceptuado. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Pablo Sánchez López.—Exceptuado Excluido por haber sufri

do las tres revisiones que previene la Ley. 
Simón López Fernández.—Inútil Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
Saturnino Montes Gutiérrez.—Soldado por haber resultado el 

padre apto para el trabajo. 
Tomás Canoyra Sánchez—Talla: 1*531 mm. Excluido por ha

ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Cenicientos 
Juan Jiménez Mesa.—Soldado. Se confirma el fallo del Ayun

tamiento. 
Juan Clemente Díaz.—Soldado. Se confirma el fallo del Ayun

tamiento. 
Sandalio Montero Díaz.—Exceptuado. Excluido por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley. 
Rogelio Martín Martín.—Exceptuado. Excluido por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley. 
Plácido Adrada Pérez.—Exceptuado. Excluido por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley. 
Saturnino Puente Ramos.—Talla: 1*536 mm. Excluido por ha

ber sufrido las tres revisiones que previene Ja Ley. 

Chapinería 
Braulio Sebastián Martin Panadero.—Exceptuado. Excluido 

por haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Braulio Teodoro Rodrigo Botello.—Exceptuado. Excluido por 

haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Sandalio Francisco Pablo Dorado.—Exceptuado. Exoluido 

por haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Navalcarnero 

Benigno González Barcia.—Soldado por haber cesado su ex
cepción. 

Julián Rodríguez Gallego.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Florentino Rodríguez Rodríguez.—Exceptuado. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Julián Marcelino Quintana Lucas. —Exoeptúado. Exoluido por 
haber sufrido laa tres revisiones que previene la Ley. 
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Laureano López Croas.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Ellas Blanco Lucas.—Exceptuado. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Justo García Díaz.—Soldado por haber resultado útil. 
Eugenio Maroto Olías.—Exceptuado. Excluido por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley. 
Rufino de la Fuente González—Exceptuado. Excluido por ha

ber sufoido las tres revisiones que previene la Ley. 
Silvestre Fernández Pérez.—Exceptuado, excluido por haber 

sufrido los tres revisiones que previene la Ley, 

Quijorna 

ha-Miguel Marina Martín.—Exceptuado. Inútil. Excluido por 
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Valentín Sánchez Garoía.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Bozas de Puerto Beal 
Mariano Larios Montero.—Exceptuado. Excluido por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley. 
Juan Climaco Moreno Sangar.—Talla: 1*522 mm. Excluido por 

haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Narciso Manuel Sangar Blasco.—Pendiente de ampliaoión del 

expediente. 
Florentino Sangar Sangar.—Exceptuado. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Regino Fernández Sangar.—Pendiente. 
Pedro Barde ras Martin.—Pendiente de ampliaoión del expe

diente. 

V i l l a del Prado 

Rafael Manzano Martín.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido la tres revisiones que previene la Ley. 

Juan Hernández Cabrera Sánchez.—Exceptuado. Excluido por 
haber snfrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Toribio García Carrasco González—Exceptuado. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Pedro Redondo Lázaro.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

José Botello Méndez.—Exceptuado. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Eduardo Manzano Hernández.—Exceptuado. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Zacarías Cipriano Requilón Corral.—Inútil. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Tomás González Toro Garcia.—Soldado. Se confirma el fallo 
dei Ayuntamiento. 

Gregorio Morón Bueno.—Exceptuado Exoluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Villaviciosa de Odón 
Marcelo Fulgencio Maestro Gómez.—Exceptuado. Exoluido por 

haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Villanueva de la Cafiada 

Daniel Serrano Alonso.—Soldado por haber resultado el pa
drastro apto para el trabajo. 

Emilio Patier Panadero.—Soldado por haber resultado el padre 
apto para el trabajo. 

Agustín González Rodríguez.—Inútil. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Pedro Hernández Sánchez.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Vicente Martín Peláez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Andrés Quevedo Aparicio.—Soldado por haber resultado su 
padre apto para el trabajo. 

Villamantilla 
Lorenzo Castelar Canales.—Exceptuado. Excluido por habar 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Carabanchel Bajo 

Pedro Sánz Gil.—Exceptúdoa. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Por el Sr. Secretario, A nombre de la 
Comisión, se interrogó respectivamente 
á todos los representantes de los Ayunta
mientos que han concurrido en este dia 
á verificar las operaciones del juicio de 
exenciones de los mozos sorteados en el 
actual remplazo, asi como la revisión de 
los tres anteriores, si tenían la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos ó sus 
padres, hermanos, etc., fueran las verda
deras personas interesadas, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 127 del 
Reglamento, contestándose afirmativa
mente por dichos representantes qne iden
tificaron la personalidad de los interesa-
dos. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en cada 
caso á todos los interesados^ el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, sino se 
hallasen conformes con el acuerdo adop -
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

La Comisión acordó imponer la multa 
de 15 pesetas, al Secretarlo del Ayunta
miento de Rozas de Puerto Real, por no 
haberse presentado al acto de la revisión 
de excepciones otorgadas en los afios an
teriores ni haber designado el oportuno 
Comisionado, fijando el plazo de oehe dias 
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para que se presente ante la misma, pre
via presentación del papel correspon
diente. 

Terminadas las operaoiones de qnin 
tas señaladas para este día, se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

Remitir al Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado, debidamente informa
dos, de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 136 de la Ley vigente, 
los recursos promovidos contra diferen
tes acuerdos de esta Comisión mixta que 
a continuación se expresan: Balbino Mon 
ge, padre del Mozo Arcadio Monge Rosa, 
de Alcalá de Henares, contra el acuerdo 
de 10 de Abril que declaró soldado á su 
citado hijo. 

Benita Artesana, madre de Agustín 
García, de Villalvilla, contra acuerdo de 
11 del mismo que declaró soldado á su 
hijo. 

Cándido Garcia, padre de Faustino 
Garcia López del distrito de la Audien
cia, contra el mismo acuerdo. 

Angel Lechuga Martin, de Torrelagu
na, contra el acuerdo fecha 9 de Abril 
qne le declaró comprendido en cabeza de 
lista con la penalidad del art. 31 de la 
Ley. 

Eugenio Prieto Gómez, de Leganés, 
contra el acuerdo de 2 de Abril que le 
declaró soldado. 

Marcelino Rivera y Lorenzo Panade
ro, alistados en Boadilla del Monte, con
tra el acuerdo de 4 de Abri l declarando 
no haber lugar á excepciones alegadas 
como hermanos de soldados. 

José Mallol y López, del distrito de la 
Audiencia, contra el acuerdo de 12 de 
Abril que le declaró soldado. 

Vicente Poveda, padre del mozo José 
Poveda López, del distrito del Hospicio, 
oontra acuerdo de 20 del mismo declarán
dole soldado. 

Dado cuenta del dictamen emitido 
por el Negociado con motivo del recurso 
de alzada interpuesto ante la Superiori 
dad por el Alcalde, Síndico, Secretario y 
Concejales del Ayuntamiento de Torrela
guna, contra el acuerdo de esta Comisión 
mixta, fecha 9 de Abril anterior por el 
que les fué impuesta la multa de 25 pese
tas á los tres primeros y de 20 á los res 
tantes, por la falta observada en el expe. 
diente de excepción alegada por el mozo 
Angel Lechuga Martín, alistado para el 
actual reemplazo, se acordó la no admi
sión del citado recurso por no haber sido 
interpuesto en el plazo de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que les fué 
notificada la imposición dé la multa, con 
forme á lo establecido en el art. 84 del 
Reglamento para la ejecuoión de la Ley 
vigente. 

Por último, confirmar la providencia 
dictada por el Sr Seoretario en el dia de 
ayer no admitiendo el recurso de alzada 
promovido por Esteban Martínez Madrid, 
contra el acuerdo de esta Comisión, fecha 
11 del próximo pasado Abri l , por el que se 
declaró soldado á su hijo Teodoro Marti
nez, Colmenar, sorteado por el Ayunta
miento de Orusco para el actual reem
plazo. 

Se levantó la sesión.=El Presidente, 
Eduardo Yáfiez. = El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

ayuntamientos 
Alcobendas 

Formadas las listas de contribuyentes 

de este distrito municipal para el sorteo 
de los Vocales de la Junta de asoeiados 
en el corriente afio, quedan expuestas al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de ocho días, contados 
desde hoy, para que durante el mismo 
pueda reclamar cualquier interesado ante 
la Diputación provincial 

Alcobendas 20 de Julio de 1897. = E1 
Alcalde, Manuel Gómez. 

Boadilla del Monte 
Por dimisión del que le desempefiaba, 

se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, con el sueldo anual de 
300 pesetas, por la asistencia de quince 
familias pobres, pagadas por mensuali
dades vencidas. 

La Sociedad constituida de los veci
nos pudientes abona 1.700 pesetas anua
les pagadas en igual forma que las ante 
rieres y recaudadas por el Ayuntamiento. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas ante esta Alcaldía, en 
el término de un mes, á contar desde 
este dia. 

Boadilla del Monte 20 de Julio de 
1897.= El Aloalde, Bernabé Retana.= 
P. S. M , Rafael de la Paliza. 

Navalcarnero 
Extracto de l">s acner loa adoptados por este 

Ayuntamiento y Junta municipal de aso
ciados duraiito el mes ds Junio último, 
aprobado por aquél en sesión de 17 del 
actual. 

Sesión ordinaria del dia 3 
No pudo celebrarse por falta de asis

tencia de número suficiente de sefiores 
Concejales. 

Sesión del 6 supletoria d la ordinaria 
del dia 3 

Aprobar el acta de la anterior. 
Idem el presupuesto adicional y re

fundidos para el aflo económico de 1896 
á 97, sobre varias transferencias de cré
ditos. 

Idem el extracto de acuerdos del 
Ayuntamiento y Junta municipal de aso
ciados, durante los meses de Abril y Mayo 
últimos. 

Dia 10 
Aprobar el acta de la anterior, 
Nombrar á D. Luis Navarro Gonzá 

lez, Farmacéutico titular en la vacante 
de D. Fidel Fernandez y Fernández 

Dia 17 
No se celebró la sesión ordinaria de 

este día con motivo de la Solemnidad del 
Santísimo Corpus Christi. 

Dia 24 
No pudo celebrarse la sesión ordina

ria de hoy por no haber concurrido nú
mero suficiente de Sres. Concejales y se 
acordó convocar á sesión supletoria para 
el dia 26 del mes actual, según precep
túa la ley Municipal vigente. 

Sesión del 26 supletoria d la ordinaria 
del dia 24 

Aprobar el acta de la anterior. 
Quedar enterada Ja Corporación de 

haber sido nombrado Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa, á Don 
Felipe Povedano Olías, para el bienio de 
1897 á 1899. 

Acordar la distribución de fondos mu
nicipales, para el mes de Julio próximo. 

Idem se participe á D. Manuel Gar
cia Gordo, representante del Sesmo de 
Casarrubios, no ser posible concurrir k 
nombre de este Ayuntamiento ninguna 
persona á la reunión convocada en el 
pueblo de El Escorial para el día 30 del 
mes de Junio anterior. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del dia 10 
Aprobarel presupuesto adicional sobre 

transferencia de créditos para el afio 
económico de 1896 á 97. 

Navalcarnero 20 de Julio de 1897.= 
El Secretario, Tomás Puertas. 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada en 

20 del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de es" 
ta Corte, en autos de tercería de preferen
cia hoy en ejecución de sentencia segui
dos á instancia de los testamentarios de 
D. Felipe Segundo de Ondovilla con Do
fia Rosa de la Guardia, D.José y D . Ra
món María de Rada, se venden en públi
ca subasta que se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el 
de igual clase de Villarcayo, el día 2 de 
Septiembre próximo, á las diez de su ma
ñana, cinco fincas consistentes en: 

Un molino harinero, con casa, corral 
y huerta, al sitio de la Lama, Barrio de 
la Quintanilla, de la villa de Espinosa de 
los Monteros y sobre las aguas del río 
Trueba, cuyo molino se halla inservible 
en la actualidad y en mal uso-, la mitad 
de un prado regadío en el mismo término 
de Espinosa de los Monteros y sitio del 
Alisal, conocido por el Prado del Molino 
del Canto, en cuyo prado hoy existe una 
tejavana bastante larga y en buenas con
diciones y ha sido tasado con el prado; 
la mitad de una huerta titulada el Prado, 
al mismo sitio y sita á la parte de abajo 
de la iglesia de Santa Cecilia; la huerta 
titulada de Nuestra Seflora, en el término 
de la misma villa de Espinosa de los 
Monteros, en el barrio deBerruezo, en cu
ya huerta no existen hoy los nogales que 
endescripciones anteriores de esta finca, 
que puede ser destinada á oonstrueciones 
urbanas; una heredad arenal, al sitio de 
la Valentina para uso del sobareo, en el 
mismo término de Espinosa, tasados en 
junto en la suma de veintidós mil cuatro
cientas pesetas, debiendo advertirse á los 
licitadores, que no se admitirán posturas 
que no cubran-las dos terceras partes del 
avalúo; que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de dicha suma y que los relacionados bie
nes se venden sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad. 

Madrid 23 de Julio 1897.=V.° B.°=» 
Ensebio Martin Ruiz .=El actuario, Les
mes López. 95. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Antonio Cruz Conde, cuyo 
domicilio se ignora para que en término 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, nú
mero 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas número 744 que pende en este Juzga
do por malos tratos y daflos; apercibido 
que de no ve riflcarlo le parará el perjui
cio á quehaya lugar en derecho. 

Madrid 11 de Julio 1897.=»V.° B.°= 

Nicolás Morales.=El Secretario, M. Co
rral. 

En virtud de providencia del Sr. Juea 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Maria Garcia Fernández, 
cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núm. 82 triplicado, á responder 
de los cargos que la resultan en el juicio 
de faltas núm. 761, que pende en este 
Juzgado por escándalo; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Julio 1897.=V.° B . ° — 
Nicolás Morales =E1 Secretario, M. Co
rral. 

HOSPICIO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas que pende en este Juzgado, segui
do contra Teresa Pedraja Cruz, por 
desobediencia, ha recaído sentencia cuya 
parte dispositiva escomo sigue: 

«Fallo que debo decondenar y conde
no á Teresa Pedrajas, á la multa de oin
co pesetas y la subsidiaria caso de insol
vencia, y reprensión y al pago de las cos
tas del juicio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. = José Luis Ponce de 
León. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de la condenada Teresa Pedrajas, 
toda vez que se ignora su domicilio, ex
pido la presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en Ma
drid á 17 de Julio de 1897.=EI Secreta
rio, José Ballester. 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas por malos tratos seguido en este 
Juzgado durante el corriente aflo, con
tra Carmen Gómez Fernández y Consue
lo Martín y Martín, en el que se ha dicta
do senten cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallo que debo condenar y condeno 
á Consuelo Martín y Martín y á Carmen 
Gómez Fernández,en rebeldía á la pena 
de cinco dias de arrestJ menor que ex
tinguirán en la Cárcel y al pago de las cos
tas de este juicio en las que también las 
condeno, Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.» Manuel 
Campos.» 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de las condenadas Carmen Gó
mez y Consuelo Martín, toda vez que se 
ignora sn domicilio, expido la presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia en Madrid á 19 de Julio 
de 1897.= El Secretario, José Ballester. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado, seguido contra 
Fulgencio Cabrera Nava, por la de ma
los tratos, ha recaído sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallo que debo condenar y condeno 
en rebeldía á Fulgencio Cabrera, á la 
pena de cinco días de arresto menor que 
extinguirá en la Cárcel, y al pago de las 
costas del juicio. Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo. =Ma-
nuel Campos.» 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento del condenado la sentencia que 
antecede, toda vez que se ignora su do
micilio, pongo la presente para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia. 

Madrid 23 de Julio de 1897. =E1 Se
cretario, José Ballester. 



Agencia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 
D. J o s é Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de ia contribución territorial 
correspondientealanode189ja96.se sacan á pública subasta, por primera vez. los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

N U M E R O 
de 

o r d t a 

M5 

a ó o 247 

948 

l u í 249 

2Ó1 250 

»66 254 

250 

367 257 

2Ó8 

258 

272 

376 263 

205 

278 

280 266 

281 

284 

*9 i 

297 

298 272 

299 295 

300 274 

275 

301 276 

308 

311 288 

283 
• 

316 

295 

30 > 

297 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SE S U B A S T A N 

Forasteros 

D. Matías Aviles, casa en la calle Real: linda con hermanos de 
Matías Quintas y José Pérez 

D. Antonio Balbino Blasco, cercado en Faenie de ab j >, de dos 
fanegas: linda con Venancio Robhs, Miguel D mil gn-z y Ca
lleja de los G i i ti d a 1 e > 

Doña Josefa Barrios, no se la conocen mas ¡Bucas qu¿ las adjudi
cadas por débitos de contribuciones di añ >s «nu-ri >res 

D. Jerónimo Benito, parte de u.a prado á N ¡va. m oo tes, de dos 
fanegas: linda José María Panadero y José P.r z 

D. Juan B'asco, hermanos, un pajar y corral ea la c-ille de San 
Martín: linda con Agustín Fernánd .z y la cale 

Doña Leonarda Cique, casa calle del Clavel: hada h r.nanos de 
Domingo Martín y los de Millas Doral >guez 

Doña Petra Di i z , casa Rincón de la Par- a: ¡indi hermanos de Hi 
lario Carcelán y los de Gregoria D HI.I iguez 

D EzequLd Djnin;uez, casa calle d i k>> Confite: linda b orín a 
nos de Canuto C ¡sado y calle de las Procesiones 

D. Calixto Domínguez, tierra á Cerro c«sado. de tres fanegas:! 
linda por todos los aires con Leoncio Martín j 

D. Esteban Domínguez, pajar á las Rodetas: ¡inda hermanos del 
Juan Polo y Lacaile J 

D. Félix Domínguez, viña en los Becerrile ; de una y media f ine 
ga: linda hermanos de León Pardo y los de Lorenzo Fernández. 

D. Domingo Garcia, casa calle de Jesús y Maria: nuda Hilan 
Hernández y Eugenio Ibáñjz 

Doña Isidora Gómez, ca s i calle del Peñón: Jinda Agusui Fer 
! nández y calle de San Martín 

D. Felipe Hernández, herrén en la Riac >nada: linda Juaa Lom 
) baña y Carlos Domínguez 
ID Evaristo Hernández, casa calle de las Aguas; linda Leoncio 

Martín y calle del Clavel 
D. Matías Hernández, t erra en Fuente Juan López, de dos fane 

ga>, seis celemines, de tercera: linda Elvira Serantesy Eustaquia 
Ribagorda 

D. Narciso Hernández, tierra al P¿d izo de Abajo, de tres f.ne-
gas: linda camino del Zancajo y Dehesa vecinal 

D. Francisco Muñoz, tierra en Canto de Cristóbal, de cuairo fa
negas: linda Pedro Robles y E i v i r a S.'rantes 

D. Cándido Panadero, dos herrenes al sitio Tapiado: lindan ca
mino de Villamantilla, de una f inega 

Doña Josefa Panadero, pajar en la calle de Colmenar: l iada con 
dicha calle y Telesforo Domínguez 

D. Braulio Panadero, una h .Tren en el Zancajo, de seis celemines 
de secunda y una fanega de tercera: linda con José Hernán
dez 

D. Juan Panadero, casa calle de Je»us y Maria: linda Victorino 
Rico y hermanos de Joaquín Serrano 

D. Raimundo Panadero, casa calle de la C iñadilh: linda hern i-j 
nos de Lorenzo Fernmdez Nicolás López y la calle 

D. Tomás Panadero, casa calle de la Zjrreña: linda humanos 
de Guillermo Mora y otra ca l¿ 

Doña Isabel Rodrigo, no se la cono.e i más fi icas qu • las adju : -
cadas por débitos de c íntribaci mes de los años anteriores . . 

D. Félix Rico, casa cal e de la Da la: ¡inda herederos de Agapi
to Panad ¿ro y Esteban Donínj/ae' 

D. Manuel Rico, casa ca'lede Ias Proce ione>: linda hermano* 
de Agapito Panadero y Kste'jaa D mita ¿u*z. 

D. Simón Sancht, un prado en la Conejera, de do.e fmegas; 
linda S., D. Gaspar Misa; M. y P , camino de la Conejera, y 

N , Coto de Valqui^oio 
D. Lorenzo Santos, cerc i Jo á P r a d e r a d .-I Lob « y su fuente: imda 

Dehesa de Nav iS del R JV y la del Ange!, de esta villa 
D. Manuel Vázquez, herederos casa cade Real: linda con Juan 

Pérez Víllamar, Mañas Avilé; y la calle 
D. Pedro Rete, no se le co ocen más fincasque las adjudica 

das por débitos de contribución es d i -iñns anteriores • 
D. Feliciano Panadero, tierra en el H a l a g a r , d ' seis fanegas, 

linda S., canino le Rob'elo; M. , deh.-sa del Angel; P , Lo
renzo Santos, y N . ( camino 

VALORACl W 

Pesetas Cents. 

**5 

100 

« 

240 

275 

781 25 

686 50 

1.187 50 

3 2 0 25 

937 50 

480 

i.875 

t . 3 1 2 50 

100 

1.312 50 

2.280 25 

570 

800 

1 20 

025 

265 

875 

500 

750 

» 

625 

1.062 50 

4 8 0 

480 

1.562 50 

446 25 

La subasta se efectuará en la Casa Ayunta ment > de esta localid d el día 24 de Julio 
de 1897, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la lu trucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1891. 

Lo que se anuncia en el BOLE rln O F I C I A L , según lo ordenado en la Real orden de 25 
Junio de 1894. 

Ea Chapinería á 7 de Julio dei897.-=»El Agente ejecutivo, José Segura. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
é 

D. José Segura y Vázquez, Ageme ejecutivo por débito» á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de provi Jen ia dictada por esta Agencia, en el expedien

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de a contribución territo -
rial correspondiente al año de 1 8 ) ; á 9'), se sacan a pública su >a>ta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

28. 

. 

282 

t8ó 

287 

2 8 8 
• 

- ¡ , ¡ i . ' • <>, 

283 

289 

290 

m 

208 

299 

3 0 0 

302 

Í07 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S QUB S t S U B A S T A N 

"5 

D. Francisco Luis, una tierra en las Maribáñez, de dos celemi
nes: Irnda S., herederos de Marcos Sánz; P., José Martínez Ce 
rezo; M., paso de servidumbte 

D. Eustaquio Luis, una tierra en el sitio del prado Sordo, de ca
ber cuatro celemines: linda S., Felipe del Pozo; P , Francisco 
González 

D. Julián Moreno Sánz, una tierra llamada hueco del Matazo, de 
caber seis celemines: linda S , Eustaquio Gutiérrez; IV, Julián 
Martín 

D. Bonifacio Sánz, una tierra en la cabeza del Rulleco, de caber 
cuatro celemines: linda S., Francisco Gutiérrez; P. y N. , here 
deros de Juan Leines.. 

D. Custodio Sánz, una tierra cabeza del Rulleco, de caber seis 
celemines: linda S., Antero Martín; P., herederos de Bmifacio 
Sánz 

1). Basilio Pozo, una tierra en ei sitio del Matazo, di caber nue
ve celemines, no constan linderos y tambión cabe más de una 
fanega 

0 . Esteban Sánz, una tierra en el sitio del Matazo, de caber seis 
celemines; linda S. y M. , herederos de Marcos Sánz Morate.. 

i). Felipe Sanz, una tierra en el prado titulado del Sordo, de ca 
ber cuatro celemines: linda S , Vicente Pérez; P., Víctor Sánz 

). Juan Sánz Lucas, una tierra llamada los Cerrillos, de caber 
tres celemines: linda S., reguera de Horcajo; P., Hilario del 
Pozo... 

D. Miguel Sánz, una tierra llamada Mata de la Hornera, ó peda 
zo nuevo, de caber ocho celemines: linda S,, camino de servi
dumbre; P., tierra de Julián Sánz 

D. Francisco Sánz, dos fanegas de tierra, de seguuda calidad, en 
el sitio de las Estebas, no constan linderos en el aroiilara-
miento , ; 

D. Víctor Sánz, una tierra llamada prado Mataz >; de caber cua 
tro celemides: linda S., Pedro Pérez; P , Felipe Sánz 

D. Antonio Sánz del Pozo, una tierra en las cercas del Fraile, 
cereado de pared; linda S., servidumbre del Onchillao; Me
diodía, con otra de Eugenio López; P., con otra de Manuel 
Sánz, y N., con otra de León Gutiérrez de caber una fanega. 

D Manuel Villa, una tierra en la vuelta de las Carretas, de ca
ber dos celemines: linda S , camino de servidumbre; M. P., y 
N , tierras de Franoisco Gutiérrez y Salustiano González. 

D. Domingo Hernanz, una casa en el caserío de Arlos: linda de
recha otra de Marcos Hernanz; izquierda, un pajar del deudor 

D Pedro Sánz Hernanz, una casa en el barrio del Norte; linda 
por todos sus aires con terrenos de Pedro Sánz Hernanz..... 

V A L O R A C i t o 
— 

Pesetas C é n * 

126 

60 

80 

120 

60 

60 

1 0 0 

ÓO 

60 

80 

2 0 O 

l6o 

1'» . 

ÓO 

20O 

625 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 25 de Julio 
de 1897, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y •] 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 25 de 

Junio de 1894. 
En Horcajo á 3 de Julio de 1897.=E1 Agente ejecutivo, José Segura. 

Tribunal do oposiciones á Es uolas de 
párvulos dotadas con sueldo inferior 
á 2 . 0 0 0 pesetas 

El ejercicio oral de estas oposiciones 
dará comienzo el día 28 de los corrientes, 
á las nueve de la mañana, en el Paranin
fo viejo de la Universidad Central. 

Lo que en cumplimiento del art. 93 del 
Reglamento de provisión de Escuelas de 
11 de Diciembre de 1896, se anuncia para 
conocimiento de las señoras Maestras in
teresadas, y del público. 

Madrid 23 de Julio de 1897.=E1 Pre
sidente del Tribunal, Juan Moreno y Mu
ñoz. 

dad y del Notariado se publica en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinciaá los efeo
tos oportunos. 

Madrid 26 de Julio de 1897.=E1 Se
cretario, Julián de Pazos Rodríguez. 

C o l e g i o N o t a r i a l d e M a d r i d 

Secretaría 
Debiendo proveerse por traslación en

tre los Notarios que la soliciten y se ha
llen con las condiciones marcadas para 
los aspirantes ol tercero de los turnos se
ñalados en el art. 7.° del Reglamento ge
neral de Notariado, la Notarla vacante 
en Madrid por fallecimiento de D. Virgi 
lio Guillen, los que aspiren á ella debe
rán presentar sus solicitudes documenta
das á esta Junta directiva dentro de los 
sesenta días naturales, que deberán con
tarse desde que se publique esta convo
catoria en la Gaceta de Madrid. 

Lo que de orden de la Dirección gene
ral de los Registros civil y de la propk-

C o m i s a r i a d e g u e r r a d a A l c a l á d e H e n a r e s 

El día 5 del mes corriente, á las once 
de la mañana, se celebrará concurso en 
esta Comisaria de guerra para la compra 
de harinas de flor todo pan, cebada, pa
ja y leña, con destino al servicio do la 
Factoría de Subsistencias de este Cantón, 
debiendo ser escritas las proposiciones 
qne so presenten en dicho acto y los ar
tículos reunir las condiciones reglamen
tarias, acompañando muestras de lo que 
ofrezcan. 

Alcalá do Henares 26 Julio 1897. = E1 
Comisario de guerra, Manuel Sinués. 

P r i m e r T e r c i o l e l a G u a r d i a C i v i l 

El día 30 del actual, y á las once de su 
maflana, tendrá luarar en la Casa-Cuartel 
que ocupa la fuerza de e;te Tercio en es
ta Corte, calle de García de Paredes, nú
mero 6, la venta en pública subasta de 
un caballo de desecho. 

Madrid 24 de Julio de 1897.=E1 Coro, 
nel Subinspector, Manuel Monell. 

Escuela Tipográfica del Hospicio 
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